
Martes 11 de Febrero AÑO DE 1890.
NÚMERO 185.

ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiere oirá cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termina la inserción déla 
Ley en la Gaceta o tidal.

(Artículo 1.- del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN lA SECRETARÍA DE LA WPÜTACIÓN PROVINCIAL

Y EX LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA,

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

parte oficial

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
- --AA/XW/Vy.-- —

SS. MM, el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

œnm civil.

Oircular convocando d sesión extra
ordinaria d la Exema. Dipídación 

2}rovincial.

En uso de las facultades que me 
están conferidas por el art. 62 de 
la ley Provincial vigente, y de con
formidad con lo dispuesto en el 61 
ele la misma, he acordado convocar 

sesión extraordinaria á la exce
lentísima Diputación provincial pa- 
^a el día 21 de los corrientes y 
llora de las doce de su mañana, 
en el salón de sesiones de dicha 
corporación, con objeto de tratar 
ele los asuntos siguientes: 
, Reclamaciones sobre abono de 
intereses por cantidades que se 
adeudan á los Sres. D. Pablo Fer
nández, D. Joaquín Redón, don 
Fusebio Ulargui y Sres. Martínez 
y Martínez.

Reclamaciones producidas por 
as Ayuntamientos de Bergasillas, 
ei’vera del río Albania y Albelda, 

sobre reintegro, el primero del im- 
poite de los libros de contabilidad 
Qae ha satisfecho por duplicado y 
Jis^dos últimos de cantidades pa- 
&aQas de más por el contingente 
pi’oviiicial.

Exposición de varios empleados 
a Secretaría del instituto de 2.“

enseñanza, sobre pago de gratifi
caciones como dependientes de la 
extinguida escuela de Comercio.

Presentación por D. Facundo 
Rodríguez López, autor de una 
obra sobre elecciones municipales, 
de una factura importe de la edi
ción de dicha obra.

Aprobación del presupuesto adi
cional al ordinario del corriente 
ejercicio; y

Declaración de una vacante de 
Diputado provincial en el » distrito 
de Nájera.

Logroño 11 de Febrero de 1890.

El Gobernador^

José Pérez Caballero

SECCIÓN DE FOMENTO.

Como á pesar de la circular de
este Gobierno inserta en el Bole
tín OFICIAL de la provincia número 
119, correspondiente al 21 de No
viembre último, aun aparecen bas
tantes pueblos sin satisfacer el im
porte de la suscripción á la Gaceta 
Agricola del Ministerio de Fomen
to, he dispuesto recordarles el 
cumplimiento de este servicio y ad
vertirles que, tratándose de un 
asunto de tanta importancia y tan 
recomendable por la superioridad, 
han de adoptarse las convenientes 
medidas hasta conseguir en un 
breve plazo la total solvencia de 
los descubiertos consignados en el 
siguiente estado, que para conoci
miento de los Ayuntamientos inte
resados se publica á continuación.

Logroño 8 de Febrero de 1890.

El Gobernador^

José M.“ Pérez Caballero

** *

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año .

2 pesetas.
5.50 „
10,50 „
20,50 „ i

l Por 1 mes. , 
I Por 3 meses. 
I Por 6 meses. 
I Por 1 año. .

2,50 pesetas

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25

GACETA AGRÍCOLA

«Sel xlISiiifi^terSo <Sc Fomeiito
Provincia de Logroño.

Relación de los Ayuntamientos que á 
la fecha no han satisfecho la suscrip
ción á la Gaceta Agrícola del Minis
terio de Fomento, con expresión de 
los semestres y anualidades áque co
rresponden é importe del débito.

semestre.

AYUNTAMIENTOS

Número de talones, 
anualidades y 

semestres á que 
corresponden.

1889.

IMPOSTE

Segundo 
semestre.

Bergasa. . 
Enciso. . . 
Ocón . . . 
Poyales. . 
Robres.. . 
Aguilar. . 
Grábalos.. 
Jabera.. . 
Leza. . , 
Medrano. . 
Sotés. . . 
Canales. . 
Cárdenas.. 
Hormilla. 
Iluércanos. 
Pedroso. . 
Sta. Coloma 
y i n i e g r a

Arriba. 
Bañares. . 
Ojacastro. 
Torm autos.

TOTAL. . .

CoiBísién

. . . 12,50 

... 2-1
pesetas línea.

nar la ejecución de las obras necesarias 
á la reparación del edificio conocido por 
monasterio de Suso, en San Millán de 
la Cogolla, lia presentado los recibos 
del material adquirido y personal em
pleado, cuyo importe asciende á la 
cantidad de pesetas 155,75, se acordó 
que se pasen originales á la sección de 
Contabilidad para que forme la cuenta 
resumen que ha de publicarse en el 
Boletín oficial, y que con cargo al
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Sesión de 10 de Diciembre de 1889.

(conclusión) .

Autorizado el señor Diputado don 
Alejandro Ureta, por acuerdo de l.° de 
Mayo y 21 de Agostoúltimos, para orde-

capítulo y presupuesto correspondien
tes se expida libramiento en forma á 
favor de de dicho Sr. Ureta, (5 persona 
que se designe, por la expresa .la can
tidad, para que verifique los pagos á 
los interesados en la cuenta que deberá 
devolver á los efectos del art. 125 de 
la ley Provincial vigente.

Examinadas las cuentas de los gas
tos ocasionados en el asilo provincial 
de Beneficencia por la instalación de 
dos bombas y otras obras, importantes 
en junto la cantidad de 619 pesetas, 
se acordó que se pasen orignales á la 
sección de Contabilidad, á fin de que 
proceda desde luego á redactar el ex
tracto que ha de publicarse en el Bole
tín OFICIAL de la provincia; que con 
cargo al capítulo y presupuestos corres
pondientes se expidan libramientos en 
forma por la expresada cantidad á fa
vor del delineante de la sección de 
Construcciones civiles, D. Gonzalo 
Santos, y que cumplido este trámite 
se devuelvan al señor Arquitecto pro
vincial para que así que verifique los 
pagos á los interesados en ellas las re
mita de nuevo á los efectos del art. 125 
de la ley Provincial vigente.

Examinada la distribución de fondos 
presentada por la sección de Contabili
dad para el próximo mes de Enero, se 
acordó aprobarla.

Examinada una cuenta presentada 
por el Notario D. Plácido Aragón é 
importante 23 pesetas 75 céntimos.
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la Junta administrativa de aquél ma
nicomio, que tan luego como termine 
la observación se sirva remitir certifi
cación de su resultado, para que en di
cho expediente obre los oportunos 
efectos.

Se leyó una instancia de D. Felipe 
Rodríguez Montano, apoderado en le
gal forma por su madre D." Juana 
Montaño, resi lente en la República de 
Santo Domingo, exponiendo que desde 
dicha república ha venido á España 
con objeto de recoger y llevar en com
pañía de la familia á su desgraciada 
hermana D." María Altagracia, que se 
encuentra en el manicomio de San Bau
dilio de Llobregat, previo el reintegro 
de todos los gastos que haya originado 
á la Diputación:

Vista la liquidación de estos gastos 
que ascienden á pesetas 476,10, se 
acordó que, previo su pago, se den las 
órdenes oportunas al Sr. Presidente de 
la Junta administrativa del manicomio 
de San Baudilio de Llobregat, para 
que entregue á la referida asilada al 
exponente su hermano;

Dejar sin efecto el acuerdo de 27 de 
Junio último, y, en su consecuencia, 
encargar al Alcalde de Fuenmayor que 
los bienes pertenecientes á D.'" María 
Altagracia Rodríguez, quedan á dispo
sición de su hermano D. Felipe;

Que por el Director de los establecí- j 
mientos provinciales de Beneficencia 
se entreguen á este las ropas y efectos 
de la citada señora;

Finalmente, que de este acuerdo se 
dé tradado al Juzgado de instrucción 
de esta capital.

En vista de una instancia de don 
Toribio Santa María, vecino de Manza
nares ds Rioja y rematante del sumi
nistro de leña á los establecimientos 
provinciales do Beneficencia, S3 acordó 
que se le abonen los intereses con arre
glo á lo que previene 91 art. 35 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

En vista de una exposición de don 
Domingo Martínez, vecino de Villa- 
mediana, proponiendo condiciones para 
la compra de una hero lad pertenecien- I 
te á la Beneficencia en jurisdicción de 
aquel pueblo, se acordó que por la sec
ción de Contabilidad se traigan los an
tecedentes que existan respecto á los 
acuerdos adoptados por la Diputación 
y gestione practicadas para cnagonar 
las heredades que pertenecen á la Be
neficencia provincial en jurisdicción de 
Viliamediana.

En atención ha haber aumentado la 
población penal en el correccional, se 
acordó que se adquieran de D. Isidoro 
Viejo, vecino de Burgos, 18 mantas 
de iguales condiciones y por el mismo 
precio que las adquiridas anteriormen
te para el mismo establecimiento.

Con el fin de instalar en los locales 
designados para el efecto en la nueva 
casa do Beneficencia los objetos de arte 
confiados á la custodia de la Comisión

por otorgamiento de un poder á favor 
de D. Luis Lumbreras, Procurador de 
Madrid, se acordó aprobar dicha cuen
ta y que se pase á la sección de Conta
bilidad para quo se pague con cargo al 
capítulo de imprevistos del presupues
to corriente.

Examinada una factura remitida por 
D. Coferino Gorchs, ó importante 503 
pesetas 65 céntimos, por la remisión 
de material pava la imprenta provin
cial, se acordó aprobar dicha factura y 
que se pase á la sección de Contabili
dad para los efectos de su pago con car
go al capítulo correspondiente del pre
supuesto.

Previo el examen de los oportunos 
expedientes, se acorde admitir en la 
casa de Beneficencia, guardando turno, 
áManuela Juana Pico Ruiz, huertana, 
de 11 años de edad, natural de Alfaro, 
y tí Estanislao Cantabrana, viudo, de 
67 años de edad, vecino de Treviana.

Se acordó admitir en el mismo asilo 
á las niñas María y Julia Soria, resi
dentes en Aguilar del río Albania, en
tendiéndose este ingreso interino hasta 
tanto que se averigüe el paradero do su 
dadre Valentín Soria Aréjula, de es
tado viudo.

Así bien, se acordó admitir en el es
tablecimiento á Evarista Ruiz Anguia
no, viuda, vecina de Rivas; á Natalia 
Tuesta Matute, soltera, natural de Ale- 
sanco, y á Hilario Fernández y Fernán
dez, viudo, de Calahorra; si resul
tasen impedidos para el trabajo del re
conocimiento que practicaran los facul
tativos del hospital provincial y guar
dando en todo caso turno.

Examinada una instancia de An
drés Sotelo y Castaño, casado, de 72 
años de edad y vecino de esta ciudad, 
manifestando que el estado de su nieto 
Felipe Duque, cada vez más grave, 
impone la necesidad de su reclusión 
con toda urgencia; y al efecto, con 
objeto de no esperar la conducción 
de otros desgraciados al manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, según 
práctica constante de esta Comisión á 
fin de economizar gastos, se comprome- 
le á costear los que proporcione su 
traslación:

Justificada la necesidad de que el re
ferido Felipe ingrese en observación, 
y careciendo el hospital provincial de 
condiciones para albergar enfermos de 
esta clase, se acordó que el expresado 
alienado ingreso en el manicomio de 
San Baudilio de Llobregat en concepto 
de observación, pagándose las estan
cias que cause con cargo al presupues
to provincial; encargar al recurrente 
que tan pronto como tenga lugar la re
clusión entable el expediente judicial á 
que hace referencia el art. 6.” del Real 
decreto de 19 do Mayo de 1885, y que 
instruya y presente con toda urgencia 
expediente para justificar su pobreza, 
asi como la de la madre del enfermo, y 
por último rogar al Sr. Presidente de 

provincial de monumentos artísticos o 
históricos, sentando la base para un 
museo provincial, se acordó encargar 
al Sr. Arquitecto de la Diputación que 
disponga se ejecuten por administra
ción, toda vez que la cuantía no ha de 
llegar ni con mucho á 2.090 pesetas, 
las obras necesarias en los referidos lo
cales para su aislamiento del resto del 
edificio, y las de traslación é instala
ción de los rerun lo5 objetos artísticos, 
pagándose los gastos con cargo al capí
tulo correspondiente del presupuesto.

No declarados urgentes, se acordó 
que, en su día, se sometan á la resolu
ción de la Diputación un escrito de 
varios cmpbados de la Secretaría del 
Instituto, en solicitud de que se satis
fagan las gratificaciones que devenga
ron por el desempeño de cargos depen
dientes de la extinguida escuela de co
mercio, y otro de D. Joaquín Redón, 
reclamando el abono de intereses por 
el importe de los artículos que por ad
ministración tiene suministrados á los 
establecimientos provinciales de Bene
ficencia.

l Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
se sirva convocar á la Diputación á se- 

I sión extraordinaria para ocuparse del 
recurso contencioso-admiuistrativo in
terpuesto por D. Anselmo Sauz Ibánez, 
contra una resolución de la excelen
tísima Diputación provincial perla que 
se acordó que desde el 20 de Julio del 
corriente año se le abone el 5 por 100 
de interés anual sobre las cantidades 
que dicha corporación le adeuda como 
rematante del suministro do carnes á 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia,

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Farias.

---------- -------------------

AWmiEXTO COXSIITÜGIONAL 
do

ARNEDO

Extracto que, en . cumplimiento de lo 
que preceptúa el art. 109 de la ley 
Municipal, forma el Secretario que 
suscribe de los acuerdos tomados por 
el M. I. Ayuntamiento de esta ciu- 

¡ dad durante el mes de Enero úl
timo.

Se constituye eir forma legal el nue
vo Ayuntamiento en la siguiente 
forma:

Átcahle Presidente. D. José María 
Fagonabarraga y Castillo.

Primer Tenietiíe. D. Francisco He
rrero y Pérez.

Segando Teniente. D. Amós AI. 
Portillo y Malo.

Procurador Síndico. D. Salustia- 
uo León y Suberviola.

Primer Regidor y Procurador Sín
dico suplente. D. Hermógenes He- 

' rrero y Alonso.

Regidor 2.^ D. Felipe Gil de To
rre y Alfaro.

Idem 3.° D. Pedro Ciordia y 
Bretón.

Idem 4.° D. Lucas Her ce y 'Sáenz 
do Iñigo.

Idem 5.” D. Pablo Beriaín y So
lana.

Idem 6.° D. Juan Rubio Garrido.
Idem 7.° D. Olegario Rivero y 

Escribano.
Idem 8.° D. Ildefonso Bar ragán y 

Hernández.
Se señalan, además, los domingos, á 

las diez de la mañana, para celebración 
do las sesiones semanales ordinarias, 
acordándose se haga todo público y so 
co nunique á la superioridad.

El señor Alcalde pone en conoci
miento de la corporación los nombra
mientos de los seis Alcaldes de barrio.

Es elegido para Regidor Interven
tor 1). Olegario Rivero y Escribano; 
para Inspector del cementerio D. Iler- 
mógones Herrero Alonso, y se desig
nan además las comisiones permanen
tes de Hacienda, Beneficencia, Ins
trucción, Festejos, Policía urbana y 
Ornato público.

D. Lucas Tierce y Sáenz de Iñigo 
hace constar que retira la denuncia 
que del cargo concejil tenía presenta
da, y en el acto se dan las gracias á di
cho señor.

Quedó enterada la corporación del 
estado oficial de fondos y de los des
cubiertos pendientes de cobro, acordán
dose apremiar á los morosos en el pago 
de consumos, previo prudencial plazo 
que para solventar sus débitos seles 
conceda. Que en lo sucesivo, y para 
general conocimiento del vecindario, 
se exponga al público la relució n men
sual circunstanciada de cuantos cobros 
se hagan en la administración muni- 
cipal de consumos.

Pasa á informe de una comisión la 
petición de Juan Alanuel Pérez Alfaro 
para que se le ajuste por un tanto al
zado por derechos de consumo do 
aguardiente en el segundo semestre.

Se autoriza al Depositario D. Aíiguel 
Jiménez para que, en representación 
del Municipio, perciba en las oficinas 
de Hacienda 386 pesetas por recargos 
de contribuciones.

Igualmente se- autoriza al Alcalde 
para que disponga lo conveniente so
bre nombramiento de costumbre de 
dependientes temporeros de consumos 
para vigilancia en los trujales.

Quedó enterado el AI. I. Ayunta
miento del literal contenido de una 
comunicación del Gobierno civil sobre 
definitiva aprobación de las cuentas de 
1875-76 y reintegro á los fondos mu
nicipales de 761 pesetas 62 céntimos 
por el Depositario de aquella época.

Fueron aprobadas las dos últimas 
cuentas rendidas por el Agente á quien 
además se le concedió una gratifica-
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ción por sus trabajos extraordinarios 
en forinalización de cuentas atrasadas 
de Benenficencia,

Y por último, con aprobación de las 
respectivas cuentas, se acuerdan va
rios pagos con cargo á los artículos y 
capítulos del presupuesto que se deta
llan.

(Se contimiará.)

AKMS OFICIALES

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor de carnes de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 50 pesetas.

Los aspirantes que deseen obtener
la, y que deberán ser veterinarios de 
1.“^ ó 2.“ clase, presentarán sus solici
tudes debidamente justificadas en esta 
Alcaldía, dentro de los quince días en 
que aparezca este anuncio en el Bole- 
ríx OFICIAL de la provincia, advirtien
do que, el que resulte agraciado, lo 
será también para la asistencia de su 
facultad de los ganados mulares, ca
ballares, asnales y vacunos, de los ve
cinos de esto pueblo, previa retribu
ción anual de 55 fanegas de trigo pa
gaderas en el mes de Septiembre de 
cada año.

Santa Coloma y Febrero 2 de 1890. 
—El Alcalde, Pedro Pérez.

So halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con el haber anual de 912 pisetas pa
gaderas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los que se crean aptos para desem- 
ñar este cargo presentarán sus solici
tudes en término de diez días, debida
mente autorizadas, en esta Alcaldía. 

Hincón de Soto 8 de Febrero de 1890. 
—P1 Alcalde, Faustino Fernández.

------------- ----------------------

Aanados pariicnbres.
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CIEN MIL FRUTALES
En la casa arbor icultura da PEDRO 
IBAÑEZ É HIJOS, DE HALDA 
(provincia de Logroño), hay do venta 
toda clase de árboles frutales de 1, 2, 
3, y 4 años con la variedad de las me
jores clases conocidas; igualmente 
plantas de adorno y sombra, acacias 
ingertas de bola y flor de rosa, comu
nes flor blanca, tilos, olmos y otra in 
unidad de esta especie; en rosales in
gertos tenemos 109 variedades y por 
último 500 millares de barbados de 2 
años de varias clases. Todas estas 
plantas serán á precios convencionales; 
para los pedidos y más detalles pueden 
dirigirse á dicha casa.
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DELEGACION DE HACIENDA
DE U PBOVraCIft BE LOfiROM-BECIBIftCIÓS.

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correpondiente en papel del 

sello 12.“, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse en definitiva en metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMPORTE AíTüAL 

de las 
contribuciones.

Pesetas.

TIPO DE LA FIANZA
Tanto por 100 

jtremio 
de cobranza.

Pesetas.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

P ara 
agentes ejecutivos

Pesetas.

Arnedo.
l Tierce
’ Préjano

A ruedo. 1.*^ / Quel
Santa Eulalia Bajera !

I Turruncún 1
Villarroya

Agente ejecutivo 59 1.300 2 »

Id. 2.^

Arnedillo
1 Munida
J Enciso 1 Recaudador y agen- l 42.956 4.900 500 2

Poyales I
Zarzosa '

te ejecutivo.

Corera
Galilea

Id. 3.“^ Ocón
j El Reda! í

Robres '

Id. 56.217 5.700 600 2,50

Bergasa 
Bergasillas

Id. 4." Carbonera
I Tudelilla ‘ (

Villar de Arnedo

Id. 45.040 4.000 400 2,50

Aguilar
Cervera ,

1 Cornago 1
Cervera del río Alhama. Unica. Grábalos

Igeu í
1 Muro de Aguas l

Navajún
V aldemadera
Abalos.
Briones. /

Id. 110.241 12.500 1.300 2,50

Haro. l.'^ Rivas. ?
San Asensio. \
San Vicente.

Recaudador. 225.420 22.500 53 1,25

Logroño. I.‘ Logroño 1
Alber i te j

Agente ejecutivo. » 2.400 2 51

Id.
Agoncillo /
Leza de río Leza ( Recaudador y agen-l 83.237 9.000 900 2,25
Rivafrecha f
V illamcdiana 1

te ejecutivo. '

Arrúbal
Id. Tubera J3.“ L aguililla (

Murillo í
Zenzano i

Recaudador. 81.754 8.700 53 2,25

Nájera. Unica. Todos los del partido Agente ejecutivo. 53 53 4.200 2,25

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 

en cada localidad, a fin de que llegue a conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 11 de Febrero de 1890.—El Delegado de Hacienda, Luis M. de Robles.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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